
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme al Decreto Supremo N° 085-2007-EF, el procedimiento de fiscalización 
es el procedimiento mediante el cual la SUNAT comprueba la correcta determinación 
de la obligación tributaria, incluyendo la obligación tributaria aduanera y el cumplimiento 
de las obligaciones formales relacionadas a ellas; 
 
Que mediante Resolución de Superintendencia N° 084-2016/SUNAT y sus 
modificatorias se aprobó el Sistema Integrado del Expediente Virtual (SIEV) que 
actualmente permite el llevado de diversos expedientes electrónicos; entre estos, los 
correspondientes al procedimiento de fiscalización y a los cruces de información, con 
excepción del procedimiento de fiscalización relativo a la obligación tributaria aduanera 
y al cumplimiento de las obligaciones formales relacionadas a esta; 
 
Que el mencionado sistema es una herramienta informática para la gestión documental 
de los expedientes electrónicos, que permite generar el expediente electrónico, registrar 
los documentos que lo conforman, realizar el seguimiento de la tramitación de la 
documentación contenida en el expediente, conservar y consultar el estado del 
procedimiento por parte del deudor tributario; 
 
Que, en tal sentido, resulta conveniente modificar la Resolución de Superintendencia 
N° 084-2016/SUNAT a fin de permitir su uso para el llevado de los expedientes 
electrónicos de los procedimientos de fiscalización definitiva y parcial relativos a la 
obligación tributaria aduanera, al cumplimiento de las obligaciones formales 
relacionadas con dicha obligación y de los cruces de información, así como para la 
presentación de escritos y solicitudes electrónicas respecto de estos; 
  

PRE - PUBLICACION
TEMP N.º 219711-2023

SUNAT

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA

N.º .                                .

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA QUE MODIFICA LA
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 084-2016/SUNAT PARA INCORPORAR
LOS EXPEDIENTES ELECTRÓNICOS DEL PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN
PARCIAL Y DEFINITIVA ADUANERA AL SISTEMA INTEGRADO DEL EXPEDIENTE

VIRTUAL

Lima, 15 de septiembre de 2023

Vº Bº
300000

REG. 4261

MARTHA ELBA
GARAMENDI ESPINOZA

SUPERINTENDENTE
NACIONAL ADJUNTO
14/09/2023 12:36:35

Vº Bº
310000

REG. 2821

WALTER ANDRES
CARDENAS MENDOZA

INTENDENTE NACIONAL
13/09/2023 18:55:34

Vº Bº
340000

REG. 5186

CARMELA DE LOS
MILAGROS PFLUCKER

MARROQUIN
INTENDENTE NACIONAL

13/09/2023 16:51:14

Firmado digitalmente por:
LUIS ENRIQUE VERA CASTILLO
SUPERINTENDENTE NACIONAL
SUPERINTENDENCIA NACIONAL
Fecha y hora: 15/09/2023 16:47



 
 

En uso de las atribuciones conferidas por los artículos 62, 86-A, 112-A y 112-B del 
Código Tributario, cuyo Texto Único Ordenado ha sido aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 133-2013-EF; el artículo 11 del Decreto Legislativo N° 501, Ley General de 
la SUNAT; el artículo 5 de la Ley N° 29816, Ley de Fortalecimiento de la SUNAT, y el 
inciso k) del artículo 10 del Documento de Organización y Funciones Provisional de la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT 
aprobado por Resolución de Superintendencia N° 000042-2022/SUNAT; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo único. Modificación de la Resolución de Superintendencia N° 084-
2016/SUNAT 
Modificar el inciso u) del artículo 1 de la Resolución de Superintendencia N° 084-
2016/SUNAT, en los términos siguientes:  
 

“Artículo 1. DEFINICIONES  
  

Para efecto de la presente resolución son de aplicación las definiciones previstas 
en el inciso h) del artículo I del Reglamento del Procedimiento de Fiscalización de 
la SUNAT aprobado por Decreto Supremo N° 085-2007-EF y normas modificatorias 
y en los numerales 4), 5) y 8) del artículo 1 de la Resolución de Superintendencia 
N° 303-2016-SUNAT, así como las siguientes: 

        
(…) 

 
u) Procedimiento de fiscalización:  Al procedimiento de fiscalización a que se 

refiere el inciso e) del artículo I del 
Reglamento del Procedimiento de 
Fiscalización de la SUNAT, excluido el 
procedimiento de fiscalización parcial 
electrónica definido en el inciso h) de ese 
artículo.” 

 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

 
Única. Vigencia 
La presente resolución entra en vigencia a partir del 01.03.2024. 
 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 
 

Única. Disposiciones aplicables a las fiscalizaciones en trámite 
Para el cruce de información relacionado a las acciones de fiscalización aduanera 
parcial o definitiva que se encuentren en trámite al momento de la entrada en vigencia 
de la presente resolución, se utilizará el expediente electrónico, cuya impresión física 
debe adjuntarse al expediente de la referida acción de fiscalización, hasta su conclusión. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 
 

          LUIS ENRIQUE VERA CASTILLO  
               Superintendente Nacional  
 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS  
          Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
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